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DECRETO.- Adjudica i n d I ontr o d I rvi io d eat gorí pe ial, in o d n el ex edi nt 
Jde Feri 03/ 201 t f r nt a 1- on'lr ación d la organiz ei n, reallza i ' n y pr 

servici de inlerpr tación art ísti a de los e q s rea licen ur- nt 1- Rea l 
Feria y iestas de San Agustín 201 . 

xaminado el xpedl nt de r f renda y t 

Q) - Que po r decr to de ést Alcnldía-Presidenci d f eh 1 / 06/ 2013 - clp r b' la el sifieación de 
of rtas y el r querlmien o d d umen ación al r rim r la -ifi ado. \) 

- Que I anlerior a uerdo h t if cado " I mismo ara queo en el plazo de ein o día s r sente la 11 Plj g de Cláusu las 
1- Administ r tivas que sirve de as al cont ato , 

Z 
- Q con fecha 13/ 6/ 20· 3 el prim r el sifí ad h pr sent d la do rn nt ción exigida, 

dentro del plazo est blecido al efecto. 

-x min a ref ri a d cumentaci n, nsidera rre ta, d eon f rmidad n lo 
ispue t n I rtíc lo 1 1 del Re I De reto L gi lativ /2 11, de 4 de n viembre, r I qu 

se probó I Texto R fun id de la Ley de Contr t os de l Sect r Públle ( n elant TRLCSP). 

Visto los inforr unidos al ex diente y de nf rmidad ti lo dispues to e referido 
de r lo de 17 de may d 2 13, lo e t ble id en la ey 7/ 1 85, 2 a di, Reg lado!" de las 
Bases de Régimen Loca l, en la que j ustlfic 1" ne e i ude conformidad con I estab le id en el 

t íc lo 25 .2.m.), y ¡ isposici ' Adicion I Seg nda del r ferid TH P, atrib y a s 
órgano orn petencias par cont tal' RESUELVO: 

Primero : Ad'udi ar a PR UC IONE ·· AHTf TI AS LOZAN .1. . nº B 14847 03 Y 
n Pozoblanc (órdoba ), al! de 

t n rán lug r 

respectiva m nt por un imp 
I 

incluid . ·1 impar e el IVA 
el import tot I as iende a I 

in i ada 
T ' ni as, r sult ndo 

- En I asp la 

e 

valora Ión n nl l ua i 
ha en un t ot I de 4 plintos, orrespondi nte lo 



Result ando de su proporción económica (70.000.- €, IVA incluido) un total de 54'61 puntos, que 
sumados a los 45'00 puntos conseguidos en la valoración ponderable a través de juicios de valor, 
supone un tota l de 99'61 puntos, siendo por tanto la primera empresa en la clasificaci ón de las 
ofe rtas admit idas a este procedimiento de contratación 

Segundo: Not ificar el presente acuerdo al adjudicatario, con citac ión expresa para la formalización 
de l contrato, que tendrá lugar en el plazo máximo de ocho dfas hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación, conforme a lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rigen la contratación. 

Tercero: Cu mplir los trámites de notificación y publiCidad de la adjudicación previstos en el arto 
151.4 del TRLCSP, así com o- la inserción del anuncio de la misma en el perfil del contratante del 
Ayuntamient o de Linares, disponible en la página web www.ciudaddelinares.es. 

Cuarto : Proceder a not ifica r la presente resolución al resto de licitadores que optaron a la 

adjudicación. 

Del presente decreto se dará traslado a la Intervención de Fondos y al Libro de 
Resoluciones de este Ayuntam iento, a los efectos oportunos. 

linares, 20 de jun io de 2013 

http:www.ciudaddelinares.es

